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1. INTRODUCCIÓN: 

La realización del presente proyecto se desarrolla de conformidad con lo establecido por la Ley 115 de 1994 en 

su artículo97, por el Decreto 1860 en su artículo 39 y la resolución 4210 de 1996; artículos 1 a 7, donde se 

establece que es obligación de los estudiantes de educación media durante los grados 10° y 11°, prestar el 

servicio social  estudiantil; siendo este un elemento más del  proceso educativo,  que busca integrar al estudiante 

a la vida comunitaria y desarrollar en educando distintos valores como la solidaridad,  la participación,  la 

protección y conservación del medio ambiente, la dignidad, el sentido del trabajo y del tiempo libre, integrarlo a 

la vida comunitaria, con el fin de contribuir a su formación social y cultural a través de proyectos pedagógicos, 

y como requisito  indispensable para  optar  por el  título de bachiller. 

 

El proyecto será desarrollado en diferentes horarios hasta dar cumplimiento al número de horas que establece 

la ley, siendo supervisado por el docente encargado para tal fin  y personas donde se desarrolle el servicio 

social, para ello se diligenciarán los formatos de seguimiento del servicio social. 

2. JUSTIFICACIÓN: 

La formación y ejecución del Proyecto de Servicio Social en la Institución Educativa, hace parte de la propuesta 

de formación integral de los jóvenes que cursan el ciclo de Educación Media, su importancia comprende la 

sensibilización frente a los problemas y necesidades de la institución con relación de actividades enfocadas al 

mejoramiento de los espacios formativos.  

 

El Servicio Social Estudiantil del nivel de educación media, tiene como propósito contribuir a la formación integral 

de valores y habilidades en los/as estudiantes, mediante su involucramiento en el desarrollo de programas, que 

fortalezcan prioritariamente el desarrollo armónico de la Institución, sin desconocer su proyección a la 

comunidad, bajo programas organizados y una coordinación y control apropiados.  
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En la Institución Educativa SAN JOSÉ OBRERO el proyecto busca que el estudiante tome conciencia de la 

importancia de su labor y que contribuya a solucionar problemáticas en su comunidad, impulsar el cuidado y el 

mejoramiento del espacio institucional.  

En Colombia el Ministerio de Educación Nacional exige un mínimo de 80 horas y máximo de 140 horas de 

servicio social, según la resolución 4210 de 1996, para que los estudiantes puedan optar por el título de bachiller, 

razón por la que los educandos de la institución educativa San José Obrero de manera voluntaria deciden en 

cuál de las actividades establecidas en las líneas de acción, participarán  para dar cumplimiento con el servicio 

social, contribuyendo de esta manera a solucionar problemáticas de la comunidad e institución educativa, 

específicamente del entorno social donde se ubica la institución y apoyar actividades institucionales que 

contribuyan al desarrollo de los objetivos definidos en el Proyecto Educativo Institucional. 

 

3. OBJETIVOS: 

3.1 GENERAL 
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3.2 ESPECIFICOS 
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5. DIAGNÓSTICO: 
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6. PROBLEMA PRIORIZADO 
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7. METODOLOGIA 
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8. RECURSOS 

 
TIPO DE 

RECURSO 

 
CARACTERÍSTICA DEL RECURSO 

 
Humanos 

 
 

 

 
Físicos 

 
 

 

 
Tecnológicos 
 

 

Financieros 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDADES 
REQUISITOS - 
DESCRIPCION 

FECHA RECURSO PRODUCTO 
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